
Proceso verbal de restitución 

Manuel Cortés vs José Faiver Olaya 

Radicación: 2019-043 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole que los 

demandados presentan solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

Cali, 28 de abril de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0433 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00043-00. 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y una vez revisada la 

solicitud de entrega de depósitos judiciales, observa la instancia que 

conforme a la sentencia anticipada proferida por este Despacho Judicial 

el día 18 de octubre de 2019, se torna improcedente acceder al pago de 

los títulos judiciales a favor de la Doctora María Rosaurina Rincón 

Ferrín, toda vez que no ha sido facultada para representación de alguna 

de las partes aquí intervinientes. 

 

Ahora, atendiendo que los demandados JOSÉ FAIVER OLAYA 

SÁNCHEZ y ALFREDO OLAYA SÁNCHEZ, en escrito debidamente 

autenticado, autorizan a la señora ANA MILENA ECHEVERRY MERA, 

para el cobro de los títulos judiciales consignados a órdenes de este 

Despacho Judicial por concepto de canon de arrendamiento del local 

objeto de la Litis, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

Ordenar el pago de los depósitos judiciales consignados a órdenes de 

este Despacho Judicial por cuenta del presente proceso, a favor de la 

señora ANA MILENA ECHEVERRY MERA, identificada con C.C. No. 

31.269.391, conforme la autorización conferida por los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

02-LA 
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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez con el fin de poner en 

conocimiento de la parte interesada la contestación allegada por la 

Secretaría de Movilidad de Cali, acerca del trámite de levantamiento del 

embargo del vehículo de placas HPR278. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 28 de abril de 2023. La secretaria, Luz Ayda Guerrero Álzate. 

 

Auto de Sustanciación 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: JARWIN EDISON TORO ZULUAGA y otros 

Demandado: GABRIEL SANDINO MEDINA y otros 

Radicación: 76001310301320210034900 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR a los autos, la contestación allegada por Secretaría de 

Movilidad de Cali, todo ello, para que obre, conste y sea del 

conocimiento de la parte interesada. 

 

La aludida comunicación, podrá ser consultada en el siguiente vínculo: 

➢ 086SecretariaMovilidadInformaTramiteLevantamientoMedida.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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SECRETARÍA. Dando cumplimiento a lo resuelto en el numeral cuarto del 

auto interlocutorio No. 392 del 19 de abril de 2023, proferido por este 

Despacho judicial, mediante el cual se ordena seguir adelante la ejecución, 

se procede a realizar la liquidación de las costas a que fue condenada la 

parte demandada, señor JUAN CARLOS GONZALEZ PINILLO: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $13.000.000 

COSTAS $0 

TOTAL $13.000.000 

 

SON: trece millones de pesos M/Cte. 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 432 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: DANIEL FELIPE MENA QUESADA 

Demandado: JUAN CARLOS GONZALEZ PINILLO 

Radicación: 76001310301320220030600 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que precede. Conforme al 

inciso primero del artículo 366 del C.G.P., se le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

S.B. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que se encuentran en el expediente memoriales del extremo 

pasivo de la litis, informando de los mandatos conferidos para su 

representación judicial en el presente asunto, contestaciones de demanda 

junto con sus excepciones de mérito y llamamientos en garantía. Sírvase 

proveer. 28 de abril de 2023. La secretaria, Luz Ayda Guerrero Álzate. 

 

Auto Interlocutorio No. 429 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: SANDRA ELENA LÓPEZ L., y otros. 

Demandado: CARLOS ALBERTO GARZÓN MEJÍA y otros. 

Radicación: 76001310301320230002400 

 

1. En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

advierte que la compañía de aseguramiento SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A., contestó la demanda dentro del termino procesal oportuno, así 

mismo, se resalta que dicha parte se sirvió correr traslado de la 

contestación formulada junto con sus excepciones de merito al extremo 

activo de la litis, al tenor de lo dictado en el parágrafo del artículo 9º de 

la Ley 2213 de 2022, por lo cual, se agregará la contestación presentada 

junto con sus excepciones, a fin de ser tenidas en cuenta en la 

oportunidad pertinente.   

 

Así mismo, atendiendo a lo solicitado con la contestación de la demanda, 

peticionando se conceda el término de 2 meses para presentar un 

dictamen pericial por un perito experto en la materia, el Despacho 

concederá un término prudencial a fin de que el apoderado de la 

compañía de aseguramiento presente el aludido dictamen. 

 

2. Por otro lado, se observa que la demandada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A. 

“TRANSUR”, confirió mandato judicial al Dr. Diego Córdoba Bonilla 

para ser representada dentro del proceso, sirviéndose contestar la 

demanda, proponer excepciones de mérito y, formular llamamiento en 

garantía de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS “SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A.”, por cuanto, este Fallador procederá conforme a lo 

dispuesto en el artículo 301, 64 y SS., del Código General del Proceso y 

lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, como quiera que, 

se corrió traslado de la demanda y excepciones de mérito a la contraparte 

correspondiente. 

 

3. Finalmente, se advierte que, también los demandados CARLOS 

ALBERTO GARZÓN MEJÍA y MIYER HERMOGENES DAZA POPAYÁN, 

confirieron poder a la Dra. Claudia Marcela Arango, quien en 

representación de aquellos, allegó contestación de la demanda y 

excepciones de mérito, así como también, formuló llamamiento en 

garantía de la compañía de aseguramiento “SBS SEGUROS COLOMBIA 
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S.A.” y, como quiera que, en este caso no se dio cumplimiento al precepto 

dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2023, el 

Despacho procederá con el traslado correspondiente y lo indicado en el 

artículo 301, 64 y SS., del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE para que obre, conste y sea del conocimiento de 

la parte interesada, la contestación de la demanda presentada junto con 

sus excepciones de mérito, propuestas por los demandados COMPAÑÍA 

DE SEGUROS “SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.” y COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A. 

“TRANSUR”, todo ello, con el fin de ser tenidas en cuenta en el momento 

procesal oportuno conforme a lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE para que obre, conste y sea del conocimiento 

de la parte interesada, la contestación de la demanda presentada junto 

con sus excepciones de mérito, propuestas por los demandados CARLOS 

ALBERTO GARZÓN MEJÍA y MIYER HERMOGENES DAZA POPAYÁN, 

para dársele el tramite pertinente por secretaría, de acuerdo a lo 

considerado en este proveído. 

 

TERCERO: CONCEDER el término improrrogable de 1 mes, a fin de que el 

apoderado de la COMPAÑÍA DE SEGUROS “SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A.”, presente el dictamen pericial indicado en la contestación de la 

demanda.  

 

CUARTO: Reconocer personería al abogado DIEGO CÓRDOBA 

BONILLA, identificado con la T.P. No. 16.670.101 del C.S., de la J., para 

que actúe en representación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A. “TRANSUR”. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada CLAUDIA MARCELA 

ARANGO, identificada con T.P. No. 69.050 del C.S., de la J., para que 

actúe en representación de los demandados CARLOS ALBERTO 

GARZÓN MEJÍA y MIYER HERMOGENES DAZA POPAYÁN.  

 

SEXTO: En consecuencia, téngase notificada por conducta concluyente a 

la citada compañía de transportes y a los demandados Carlos Garzón y 

Miyer Daza, de conformidad con el artículo 301, inciso 2º del C. G. del 

P. 

 

Que, durante el término de traslado correspondiente, dispone de veinte 

(20) días para sustentar las razones concretas que le sirven para negar 

parcial o totalmente las pretensiones reclamadas con la demanda. 
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SEPTIMO: A fin de que procedan con lo pertinente, podrán consultar el 

expediente virtual por medio del siguiente vínculo: 

76001310301320230002400 

 

OCTAVO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por los 

demandados COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA 

ROSA ROBLES S.A. “TRANSUR”, CARLOS ALBERTO GARZÓN MEJÍA y 

MIYER HERMOGENES DAZA POPAYÁN, a través de sus 

correspondientes apoderados judiciales, contra la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS “SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.” 

 

NOVENO: Respecto del llamamiento en precedencia, del presente auto, 

córrase traslado al llamado en garantía por el término de veinte (20) días, 

conforme lo previsto en el canon 66 de nuestra obra procesal. 

 

DECIMO: Notificar este auto al llamado mediante estado, por cuanto es 

parte demandada en la demanda principal y se encuentra notificado de 

la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

S.B.  
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole 

que recibió oficio del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali comunicando 

que la solicitud de remanentes no surtió efectos legales. Sírvase proveer.  

 

Cali, abril 28 de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Cali, abril veintiocho (28) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.435 

76001-31-03-013-2023-00034-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, AGREGUESE a 

los autos el relacionado escrito, para que obre, conste y póngase en 

conocimiento de las parrtes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

-Juez- 

JJ.  
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